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Jueves, 18 de junio de 2026 
 

Gimena Llamedo defiende la tasa turística 
como medida clave para anticiparse a los retos 
del sector y garantizar un modelo sostenible 
 

 “El debate no es si queremos turismo. Lo queremos. La cuestión 
es cómo queremos gestionarlo”, afirmó la vicepresidenta 

 
La vicepresidenta del Principado, Gimena Llamedo, ha defendido hoy en 
la Junta General la tasa turística como una herramienta clave para 
anticiparse a los retos del sector y garantizar un modelo sostenible. “Es 
una medida útil, equilibrada y necesaria”, ha afirmado. 

Llamedo ha subrayado que Asturias no sufre actualmente problemas de 
masificación, pero ha insistido en la importancia de actuar con previsión 
para preservar el modelo turístico. “La buena política pública no espera a 
que los problemas aparezcan. Gobernar es anticiparse”, ha señalado. 

La vicepresidenta ha explicado que el anteproyecto apuesta por un 
crecimiento ordenado del turismo, compatible tanto con la calidad de vida 
de la ciudadanía como con la protección del entorno. “Queremos que el 
turismo siga creciendo, pero de forma sostenible”, ha añadido. 

En este sentido, ha querido dejar claro que la tasa no será obligatoria, 
sino un instrumento voluntario para los ayuntamientos. “Esta ley no 
impone ninguna tasa. Se trata de un recargo municipal voluntario”, ha 
precisado. Así, cada concejo podrá decidir su aplicación en función de su 
propia realidad. 

Asimismo, ha recalcado que la medida no tiene un carácter recaudatorio, 
sino finalista. “Hemos diseñado una herramienta voluntaria, municipal, 
limitada en el tiempo y vinculada a fines concretos”, ha indicado. En 
concreto, los ingresos se destinarán a mejorar servicios como la limpieza, 
la movilidad o la conservación del entorno. “Queremos seguir 
defendiendo Asturias Paraíso Natural con hechos, además de con 
palabras”, ha subrayado. 

Llamedo ha vinculado esta iniciativa al concepto de ‘respeturismo’, una 
filosofía basada en el respeto al territorio, al patrimonio y a la 
convivencia, así como en la corresponsabilidad de quienes visitan 
Asturias. En este sentido, ha apuntado: “Quien disfruta de nuestra tierra 
puede contribuir, de forma razonable, a conservar aquello que viene a 
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disfrutar”, y ha planteado una pregunta a los diputados: “¿Quién debe 
asumir los costes adicionales derivados de la actividad turística: solo los 
vecinos y vecinas o también quienes utilizan temporalmente esos 
servicios?”. 

La vicepresidenta ha reivindicado la necesidad de proteger el modelo 
turístico asturiano con una visión de futuro: “El debate no es si queremos 
turismo, porque lo queremos. La cuestión es cómo queremos 
gestionarlo”. 
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